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RESOLUCION No. 99. 1,1,1, = 21 15. 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ | 
$ ESTENDENTA DE COMPAÑIAS DE Curro E SEP 4 E . 

nn AS -.. - 

CONSIDEXANDO: : 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testinonios de la 4 
escritura pública del auneato de capital y reforas de estatutos 
de la coWpañla TECNOCAR Ciñs otorgada ante el Hotarto Vigésimo -. > 
Séptino del Vistrito Metropolitano de Quito el 9 | de agosto de 1999 —,- 
con la solicitud para su aprobación; . o 

200% los Departamentes de Tnepección y Control aediante Besorando : 
No. 636 de 27 de agosto de 100% y Jurídico de Compañias, sediante 

—Mesorando No, D30,09,1646 de 2 de septiembre da 1009, ham eairido 7 
inforses favorablos para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuelonen conferidas nedtante Peso lución 
+. A15=08719 de 13 de octubre de. 1998; o 

ARTICILO CPRTMXRD,“ APROBAZ el aumento de capitel y refería de 
est: aturos de la compañía TICHOCAR C.á. en los térsinos constantes 
de La referida escritura] y, dispoger que un extracto de la escrítura 
se” publiques por uns voz, «sa uno de los periódicos de: mayor .. 

circulación en al Distrito etropelitano de Quito, * . 

ARTICULO SEGUN, BESPONER. qbe las Vetaríos Yi; «Es ime Bptian y 

Vigéziwo Euárta del Distrito “etropolitáne ig mitos tasien nota 
al sargeh de las matrices de l: escritera públic: que he aprueba 
y la de eonstitución, en %óu order, del contenido de la presente 
Resolución; y alenten en las copias lan tarones respectivas. 

ARTICULO EUCERO, - DISPONER que el Resistrador Hercent11 del Listrito 
. letrepolitano de ¿vitor Inserfia la escrítura y esta Resolución; 
tose. nota de tal inscripción al marjen. de la constttución; Y o 
alente en lay copies las razones del cuaplizieato “e lo dispuesto 
en este Arséculo. 

Cusplido con lo anterior, romftoge a esto Despacho enpla certificada - 
de la escritura blica respectiva, 

cos, de BADA y firmada en *l Distrito Metropolita Sta e 

vio 17 SET. 1999 | Y some Resolución bmp al pt 
del REGISTRO MERCANTIL, Jomo 

      

   

  

y dá así cumplimierito a lo' dispuesto ena - . 
—— misma, de conformidad a lo establecido én 

Lento Valdés Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, - 
o UN -  ptiblicado en eFRegistro Oficial 878 del-29, 

HVdeA/ lag. o , de Agosto dafmiemo año, 
E NN | 
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